
 

 

  

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
PARA EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

LA RECEPCIÓN DEL SQCS 
 

 
En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, El Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social, en lo subsiguiente SQCS, en su 
calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos 
personales, emite el siguiente:  

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

El SQCS, con domicilio en la Avenida Miguel Hidalgo, número 201, colonia 
Centro, código postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, informa 
que es el responsable del tratamiento de los Datos Personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte 
aplicable. 

 

¿Qué datos personales se recaban y para que finalidad?  

Los datos recabados en la unidad administrativa de Chetumal, Q. Roo (Unidad 
Central); y las unidades auxiliares administrativas de Felipe Carrillo Puerto 
(Radio Chan Santa Cruz); Playa del Carmen (Riviera FM); Cancún (Caribe FM); 
Serán utilizados con la finalidad de llevar el control de las entradas y salidas de 
quienes ingresen a las instalaciones del SQCS y este tratamiento forma parte 
de las medidas de seguridad adoptadas al interior del Organismo.  
  
Además del nombre completo de la persona que ingresa al SQCS, a través de 
la recepción ubicada en la planta baja, se solicitará la siguiente información y 
datos personales, según sea el caso:  

• COLABORADORES: Programa o Área en el que realizara su colaboración, 
hora de entrada y salida; asunto y firma.  

• PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES: 
Unidad administrativa en donde presta el servicio o práctica profesional; hora de 
entrada y salida; asunto y firma.  

• VISITANTES: Organización, Institución o Empresa de procedencia; persona 
que visita; área que visita, hora de entrada y salida; asunto y firma.  



 

 

  
Se informa que no se recabarán datos personales sensibles. El personal que se 
encuentra en el área de Recepción antes mencionada no tomará ni registrará 
datos adicionales a los antes descritos, ni solicitará la identificación oficial a los 
colaboradores, prestadores de servicio social y prácticas profesionales o 
visitantes, ni sacará copia de la misma. La identificación oficial se solicitará 
exclusivamente para verificar la identidad de la persona que ingresará al edificio 
y para llevar un control de los gafetes que se entregará para el acceso.  

 
Fundamento para el tratamiento de datos personales  
El SQCS trata los datos personales antes señalados con fundamento en el 
Artículo 47, Fracción XVIII del Reglamento Interior del SQCS.  
 
Transferencia de datos personales.  

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo 
aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de 
una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.   

  
¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales?  
 
 El Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), solicitando lo conducente ante 
la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, ubicada en Avenida Hidalgo número 201, colonia Centro, 
código postal 77000 en Chetumal, Quintana Roo. 
 
La solicitud de derechos ARCO, conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo, podrá realizarla de manera personal o a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), mediante la liga: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio , o a través del correo 
electrónico enlace_acceso@sqcs.com.mx . 
 
En el caso de requerir asesoría en el tema de Protección de Datos Personales, 
puede acudir ante el SQCS, con el Mtro. Gerardo Sánchez Alamilla, Titular de 
la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de este Organismo, en horario de atención de lunes a viernes 
de 09:00 a 16:00 horas. 
 



 

 

 

Medios de defensa.  

Cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO o por falta de respuesta del Responsable, 
procederá la interposición de recurso de revisión a que se refiere el artículo 94 
de la Ley General y los artículos 115 al 135 de la Ley Local en la materia.  

En caso de que usted detecte alguna inconformidad o mal manejo con los datos 
que le fueron recabados, podrá presentar su denuncia en escrito libre, o a través 
de los formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio o tecnología que el 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Estado de Quintana Roo “IDAIPQROO”, establezca para tal efecto conforme al 
artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.  

  
Cambios al aviso de privacidad  
  
En caso de que exista un cambio en este Aviso de Privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través del sitio web del SQCS. www.sqcs.com.mx 
http://qroo.gob.mx/sqcs 
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